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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial al "Proyecto de Talleres de Capacitación

Laboral", implementado en la ciudad de Río Grande a través de la Escuela Especial N° 3

"Integración Plena", la Escuela Especial N° 2 "Casita de Luz" y el Centro Provincial de

Formación Profesional, Anexo E.P.E.T. N° 1, el cual tiene como objeto básico insertar a

discapacitados en el plano laboral.

ARTICULO 2°.- Comunicar e invitar a los establecimientos afines de la ciudad de

Ushuaia, a que adopten la implementación del mismo.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/O/V DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.
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